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Se publica los. Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: [No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tees meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y anuncáos 

de purticu fares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 

PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por mediio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe ^en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas ,de su im
porte, ¿«hiendo hacerlo l«s de fuera de la capital por nv'd.o de li- 
branz*. ¿el Tesoro, Gir© Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Pvii ínsula. Islas adyacentes. Ganarías 
y territorios de Africa sujetos a a legisliaeíón ipeninsulaf'a l'os vein
te días^de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra oosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de la ley en el ceBoiafrín -Dftcial del Estado».

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
285 ■

El I^xcmo. Sr. Ministro de í<f 
Gobernación ha tenido a bien di
rigir a este iGpbierno el siguiente 
telegrama :

«En- los primeros momentos <ie 
mi gestión al frente de este De
partamento quiero enviar jxjr su 
conducto a todas las Autoridades 
\ Corporaciones Locales de esa 
Provincia mi cordial saludo (on 
la esperanzíi y seguridad en la 
eontinuación de su patriótica la
bor para la prospt’ridad v bienes
tar de las colectividades que re-.

Camilo Alónso*Veiga»7*’^^^
Jx) (pie se hace público paia 

general conœimiento de las Cor- 
{Xiríkciones v autoridades interesa
das.

Logroño I de marzo de 1.957
'El Gobernador Civil

Fernando Herrero Tejedor.
.>56

CIRCULAR
Se recuerda la vigencia actual 

de las órdenes de 3 <le febrero de 
’93 7 y 2 2 de febrero de 1.940 pro
hibiendo las llamadas fiestas' de 
Carnaval.

I odas las autoridades v agen
tes dependientes de mi Autoridad 
^-elarán por la estricta observan
cia de las expresada.s normas.

Logroño 23 de .febrero de 19.57.
El Gobernador Civil
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Presidencia del CiliiemB

( rden de 23 de febrero de 195/ 
por la que se dispone la. admisión 
<le las peticiones de Avuda Fami
liar presentadas con posterioridad 
al 15 'de (diciembre de 1956 "y st 
concede un plazo de (xího d:as pa 
ra la fenmalización de declaracio-^ 
nes.

limos. Sres. : 'Diversos funcio
narios no han Iformudado sus de
claraciones de Ayuda Familiar'en 
los plazos previstos en la Ley de 
15 de julio de 1954 y Orden de 
esta Presidencia de 17 de. agosto 
siguiente.

El perjuicio (pre ello les supo
ne es grande por cuanto dejarán 
de percibir dicha ayuda durante

todo el año 1957, v teniendo en 
cuenta (pie, en muchos casos, la 
infracción en que han incurrido 
viene determinada por el aleja
miento de ios lugares en que (KU- 
pan sus destinos.

Esta Presidencia ha tenida a 
bien disponer : ,

* Primero.— Las Comisiones de 
Avuda Fa/miliar admitirán a trá
mites las .peticiones- de ayuden de 
rivadas de decParacione.s juradas 
presentadas con posterioridad- al 
15 de diciembre de 1956 y antes 
(le publicada en esta Orden.

Al misUTO tiempo concederálí 
un -pitazo de ocho días naturales 
para que cuantos funcionarios no 
lo hubiesen hecho a su debido 
tiempo formulen la declarruñón co 
rrespondiente a su situación fa
miliar en t de diiúenibre de 1-yóó 

^^^Ségundo.— Las Comisiones de 
Avuda Familiar anunciarán inx- 
cusablemente todos los años' la 
aperturp del (plazo de presenta
ción de las declaracioses de ayu
da correspondie.nte.s al 'iperiodo 
anual siguiente, siendo responsíi- 
bíes los Secretarios de las mis.- 
ma.s del inciiplimiento de esta 
obligación.

Tercero.— Cutalquier petición 
(pie, en lo sucesivo, se* fórmiih* 
en solicitud de ampliación de.pla
zo para la presentación- de decla
raciones de Ayuda Familiar se 
devolverá a los interesados jx>r 
ta Àficina receptora, sin darle pos
terior curso.

Lo digo a MV. 11. para su c(K 
nocimiento y . efectos consiguien
tes. .

Dios guarde a YV. 11. muchos 
años.

Madrid 23 de febrero de 1.957.
CARRERO 

limos. Sres. Subsecretarios de 
los Ministros Civiles.

MInislei’lo úe Afldcullura
I ' ,

Servicio Nacional de Pesca Uu- 
vial V C'aza

EDICTO
2 82

Estableciendo el apartado ' E 
del la.rtículo 12 de la vigente Ley 
de pesca lluvial de fecha 20 de 
febrero de 1.942, la veda de tm! i.s 
la.s esjx'cies ]xn- el nombradas, 
(pie son la.s (pié pu<bl'a.n los r.os 
Ebro. (ddacos, Alhanra, ( utre o. 

íprimen^ de marzso al 15 de agos
to para la pesœ con rtxle.s • -debe
rán ser retiradas durante el pla
zo ([ue imedia entre ambas leciïxs 
todas las embarcaciones destín.i- 
das a la pesca, así como las ' de 

recreo que no se hallen inscriptas 
con éste carácter en el registro 
correspondiente, a los efectos de 
lo prevenido en los artículos 45 y 
46 del Reglamento de.pesca flu
vial.

Lo que .se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño 26 de febrero (l(‘ 1957
El Ingeniero Delegado
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DIPUTACIOnROViNCIAL

SUBASTA DE OBRAS
Acordado por la Exema. Dipu

tación, se anuncia la subasta dé 
(íbra siguiente :

Susi it lición (jtd .puente sobre el 
río Iregua en el camino vecinal 
de «Albelda d.- Iregua ai Nacio
nal III», cuvo presupue.^to de 
contrata Ti.sciende a la cantidad de 
setecientas cincuenta y siete ’nil 
setecientas nueve pesetas con 
ochenta y cinco etmos. <"757.7(1^185 
siendo la fianzíi proyisiona.l para 
|x>der concurrir ;i la subasta de 
I5.i54’f() pcseta.s \ la definitiva.de 
30.308’39 pesetas.

Las fianzas provisionale.s nece- 
saria,s para concurrir a esta subas
ta se ingresarán en la Depositaría 
dé la Exema. Diputa.ción Provin- 
('ia! o Delegación de Hacienda, 
Sucursal de la Caja Gen ral de 
Depósitos en metálico o valore.s 
de1 Estado en Cédula.s del Banco 
de ('rédito ,Local de España.

Las obras darán comienzo den
tro del término de 15 día.s a con
tar dé La fecha en que se comuni
qué al rematante la adjudicación ' 
definitiva, v qiiedarán terminadas 
en un pla^o de seis mese.s conta
dos a partir del día çn que se rea
lice el replanteo; incurriendo el 
contratista en una nuulta’ de cien 
pe.sétas por cada d’a que exceda 
su -terminación <lel plazo fijado. 

líl provecto, pliego de condicio, 
ne.^-' V demás, se hadará de mani
fiesto en la Secretaría de la ExcT 
lentísima Diputación Provincial, ' 
todos los días ■ laborables de diez 
a trec(' horas.

Ixi.*-^ pro|X>.siciones redai'tadas 
conforme al modelo (¡ue se inser
ía, a contimuacióin v exzttmdida.s en 
papel sellado-o papel cornún con 
las póJiza.s del Estado timbre prou 
vincial oue le corresponda, debe
rán pre.^-elitarse durante 20 días 
hál.)ile.s a partir del siguiente a 
auuel en oue se publiipie en -el 

! B. '(>. del hístado en la Secreta
ría de la Exorna. Diputa.ción Pro- 

j vincial todos los días laborables 

de diez a treœ horas.
Cada proponente presentará pa

ra esta obra un .sobre cerrado, la
crad oy rubricado, figurando la 
inscripción «Proposición para to
mar parte en la subasta de (aquí 
el nombre de las obras.)

Por separado del>erá acomipañar 
el resguardo que acredite haber 
ingresado en la Depositaría de la 
Exema. Dliputación la fianza eo- 
rresíx>ndite al do.s por ciento, del 
presupuesto de contrata. Igualmen 
te acompañará una declaración en 
la que afirme bajo su responsabi
lidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los ca.sos de incapa
cidad o incomipatibilidad señala
dos en I0.S arts, cuarto y quinto 
de las Corporaciones Locales, 
aprobado por Decreto de 9 de ene
ro de 1.953.

Asimismo acompañará a la pro 
posición, certificado que acredite 
hallarse al corriente en el pago d 
cuotas dé los Seguros SiciaLs 
Obligatorios, y carnet de em-pre- 
sa de responsabilidad, o cik su 
defecto, tener hecha la petición 
del mismo en la DélegaciiSn Na
cional de Sindicatos; sin la pre
sentación de estas certificaciones 
será desechada lá proposición.

Entregada y admitida la plica, 
no podrá el licitador retirarla, pe
ro sí presentar otras dentro del 
plazo o con arreglo a las condi
ciones expresadas sin incluir nue
vo resguardo de garantía profe
sional.

Ixi apertura de los .sobres se 
verificará a las (loci' horas del día 
siguiente a aquel en que terminó 
ef plazo de presentación de propo 
sicione.s en el despacho del Ilus- 
trísímo Sr. Presidente de la Ex- 
lentísi.ma Diputación.

Al acto de la subasta 'poirán 
concurrir los licitadore.s por sí -o 
representado de otra persona con 
poder declarado bastante á costa 

-del interesado por el letrado ase
sor de-esta XTorporación.

El Presidente abrirá la primera 
plica presentada y . dará lectura 
en voz alta de la proposición qué 
contenga, v de igual modo proce
derá respecto de las demás si
guiendo el orden de numeración 
([ue à cada una le haya correspon
dido con facultad para dehecha,r 
las proposiciones no ajustadas al 
iiKxlelo que pueda producir duda 
racional sobre la persona del HG- 
tador precio ofrecido o compro- 
mi.so que contrajere.

Concluida la lectura de toda.s 
la.s proposiciones, el Presidente 
adjudicará el remate, con carácter 
provisional al mejor postor se
gún lo provisto en el Reglamento
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de Contratación de lias Corpora
ciones Locales.

Si apareciesen dos o más ofer
tas iguales que representen la. má
xima ventaja respeoto de las res- 
t«'>n<tes, se abrirá inmediatamente 
licitación verbal entre quienes las 
hubieran firmado por pujas a. la 
llana durante quince mi ñutos y si 
transourrido ese tiemipo subsistie
se el empate, se decidirá por sor
teo la adjudicación provisional.

En el caso de que no estuvie
sen presente todos los licitadorcs 
afectados por el empate o sus 
mandatarios con poder espet'ial pa 
na la puja, se suspenderá el acto 
y se les citará a fin de reanudar
lo el cuarto día hábil siguiente r. 
si tampoco concurrieren en su to
talidad se verificará la piígtea en
tre los que concurran si acudiese 
u’no sólo se resohvrá a su favor, 
V si nó se presentare ninguno, se 
decidirá j)or insaculación.

’Dentro de los quince días i- 
guientes al en que hubiere cele
brado la licitación,- los firmantes 
de las proposiciones admitidas v 
los de las desechadas que hubie
ren mostrado su conformidad po
drán exjponer por escrito, ante la 
Corporación, cuanto estimen con
veniente respecto a los prelimina
res y desarmllo del acto licitato- 
rio, capacidad jurídica de los de
más optantes y adjudicación defi
nitiva.

Las Empresas, Soí'iedíídes o 
Compañías que tomen parte en la 
sbbastsíi, deberán presentar iunto 
con la proiposición el certificado a 
oue se refiere el arfíCulo quinto 
dei R.’D. de 12 de octubre ' de 
1.02^^ sobre incompatibi lidad.

El a.d’uidcatario una vez cerra- 
<lo el remate, elevará Ía fiannza 
provisional a definitiva ingresará 
en la Depositaría de la Ezcelentí- 
sima DiputaHón dentro los 15 
días silguen tes al de la adiudica- 
ción provisional y caduca la (con
cesión. En los 15 das posteriores 
deberá otorgar la correspondiente 
escritum para formalizar el c'on- 
trato, incurriendo en el casO' de 
no hacerlo en la pérdi.Ja total de 
la fianza definitiva.

I odos los gastos de .anuncios 
on ti Boletín Oficial de la provin
cia V del listado, radio, prensa 
local, derecho^ reaJes, escrituras v 
demás, serán de cuenta de la per
fuma o Entidad en c’’vo favor 
adjudique la subasta.

Queda obligado el contratista, al 
ciBmplrmiento de lo disipuesto en 
la Ley de Accidentes de trabajo y 
Reglamento para .su aplicaci. in 
considerando como único resp)n- 
sablc d"» cuiantos accidentes pue
dan ocurrir a los coera.rios con 
motfvo V en el ejercicio de 1 s 
trabajos- necesarios para la ejecii- 
ción de las obras.

E'-ieda. asimismo el .contraP^ta 
obligad* ' al eninmbmlento <’e lo 
disruicsto en el R.I?! de 6 de mar 
zc de i<>2() R.O. de del mbmo 
mes V ano. Lt ves de Seguros 
rnalea Subsidio- Eamifiar: la de 
Subsidne V’ejez ele 2 de febrqro de 
i.q4o .Mimbre el pa.ír> de jornal de 
loa dí-mnc^cs, le dV 3-de abril de 
I.<>46, .sobre Reiglamentarión dv 
I rabajo- en las Industrias que se 
ha-yan du'tado o q;¿'ic se dicten e'n 
lo sucesiivo 57 bre la materia y 
también (jue los- jornales v .sala
rios (pie han de consignarse- en 
Iw emit natos de trabajo, no sea.n 
inferiores a las remenneracione.s 
mir.ümas .scñailad-as [V^a la provin 
cia, por Ie'S organismes eoíopeten- 
t'’S.

Ix'groño 26 de febrero de 1957. 
Eli Presidente

F. José Lapeña Malumbres

MODELO DE PROPOSICION 
iD. x’eci no de 

calle de 
núm. enterado del anuncio 
publicado por la Exema. Diputa
ción Provincial de Logroño en el 
(tBoletín Oficial del Estado» de 
íech a de de 1956 
bien , penetraxJo del presupuesto, 
pliego de condiciones facultativas 
píirtiouilares, económicas y s<x'ia- 
l<*s, (fue exige upara la adjudica-- ■ 
ción en pública subasta de las 
ombras de .se compromete 
a tomar parte a su cargo la eje
cución de las mi.smas con estricta j 
sujección a los e.xpresados requi- | 
sitos v condiíciones |x>r las canti- i 
daides , (aquí la proposi- ‘¡ 
ción que se haga escrita en letra | 
prêt'i samen te, indicará la cantidad ' 
en que .st* compromete a ejecutarla 
advirtiendo, que .se desechará tod'a 1 
proposición en (jue no se determi
ne así la cantida'dL

El proponente declara que la.s 
emuñeracione.s mi^nima.s (|ue ¡aer- 
cibirán por jtbnada legal di* tra- 
baio y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de lo.s lími
tes legale.s por lo.s obrero.s de ca.- 
da oficio, .será las" que tiene fija- 
da.s la Junta desi^a-da al efecto 
por R.d?i. d(* 6 de marzo de 1921} 
v la.s que puedan señalaren lo‘su
cesivo, y que se (•('mp-.-'mete a pre 
sentar antes de dar c'-mienzo a 
la.s obra.s, el contrato a que se re
fiere el artículo 25 del ('/el i go de 
2; de agoste de 0)26 v la Lev de 
Contrato de Trabajo.

Scción de BeneCcencia

Se advierte a Ic.s Sres. Alca.l.’es 
de lo.s .\ vuntamTnros de la pro- 
vincia, que Las c-crtificacione.s 
bienes'. rekitiv-':s a en,ferinos^is¿s- 
tidó.s en lo.s 'List i utos Esta^íeci-, f 
mñento.s de Bernfií'Cncia (T-Io-spi* 
tal, Manicemio, Asile:), deberán j 
ser e.xpedidas en modelo o-ficiab 
va que de lo contrario serán de- 
W-eha.s e. los remi t'entes.

Lo (pie .se hace público ¡'o-'i ! 
general conocinpentp 'v exacto j 
cumplimiento. - ¡ 

Logroño 26 de febrero kj.s;, j 
El Presidente .Xcytal. 1 

Félix Ros J 
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Sección Provincial de | 
dm’m’stranión Local j

ANUNCIO

Por el Exemo. .Sr. Gobernador 
Givil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro «S. d ' ■' s .\ ¡rmas dictada.s por 
la Lbección Genevd <'v Adminis
tración L'ocal pa-.a la' apli-eaeión 
de' l)icreto de 50 a-v:cmbre 
le 9’6 la .«ido '’.ore’a Ja bi re
visión del -prorrateo de L' s <L rc- 
cl‘os pnsivo.s reconocido.s a favor 
de Do'?, Dmilia .\varza b'ennán- 
dez, en coiTciqyto de X'iu.’-t . <1 I 
que fué .Médico d'el .\xudíamien- 
to dt* .\<goa'cillo( Legre ño), cen 
anreglo a la.s .siguientes Jxises :

I.—Deña Emilia Avarza l'er- 
nández. p reibirá cen ef; et - - ■ 
'1*-o'.ie-(!(' I de enero del ,vño 

en curs"o, el haber pa.sivo, de pe
setas 3.<S.|3’75 anuah.s, resultanti* 
de incro nentar (*1 ager-i--r d v: n- 
go de 2.562’50 pt i.s. en un 50 
jx.'r 100..

2. A la formación del citadó 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo

ta.s que se detallan, kis siguientes 
<'orporacÍ9-ne.s ;

-Ayuntamiento de Agoncillo pro 
vincia de Logroño cuota al año 
3.060’5 7 cuota al mes 2 5 5’0 5.

Aytuntamiento de Arrúbal id. 
cuota- al año 783’iS cuota al mes 
65’26.

Totales: cuota al año 3.843’75 
cuota al mes 320’31..

3. Cada uno de los Ayuntá- 
mientos relacionados satisfarán, 
además ly en la. misma proporción 
antes señalada, dos mensualidades 
con caráctes de pagas extraordi
narias, correspondí en te.s a los 
meses de julio y diciembre.

4. —El pago de Jos nuevos ha
beres se realizará a través del 
Ayuntamiento de Agoncillo, ()ue 
será el encargado de .satisfacer al 
interesado el l-mporie total, recau
dando jxtra ello de los re.stanfes 
la.s cantidades correspondientes.

I>o que se publica en este perió
dico oficial para ixmocimiento y 
cumplimiento de las. Corporacio- 
nes- a.fectadas.

Logroño jS de febrero de 1.9.57
El Jefe de la Sección

21)3

Ayuntamient® de Calahorra 

EDICTO
277

Habiendo aprobado el Excelentí
simo Ayuntamiento de mi Presiden
cia el ^Presupuesto extraordinario 
para la construcción d i una arteria 
prirrcipal, con objeto de regularizar 
el abastecimiento de aguas de la 
Ciudad, a los efectos señalados en 
el artículo 698 de la Ley de Régi
men Locals se éxpone al úblico a 
efectos de reclamación por el plazo 
de quince días, pudiendo hacerse 
por las personas y causas señala
das en el artículo 683 de dicha Ley 
o por cualesquiera otras proceden
te*.

Calahorra, 23 de febrero de 
1957. ’

El Alcalde
334 

EDICTO
276

La Excina-. Corporación de mi 
Presidencia, en sesión ptenaria ex
traordinaria celebrada-el día 22 de 
los corrientes, acordó aprobar el 
proyecto de contrato de préstamo, 
con previa apertura de crédito, que 
con el Banco de Crédito Local de 
España, pretende llevar a cabo pa
ra dotar el presupuesto extraordi
nario para las obras de ampliación 
de la elevación y captación de 
aguas para el abastecimiento de la 
Ciudad, y cuyas característica-s pri
mordiales son las siguientes;

a) Importe total del préstamo; 
2.310.00 pesetas.

b) Interés del 4 por 100 anual 
más comisión de 1’35 del- capital 
vivo.

c) Amortización en treinta años 
mediante anualidades iguales, pa
gadoras por trimestres.

I d) Consolidación de la cuenta 
I -de crédito antes de dos años.
j e) Garantizado con los siguien- 
( tes ing/esos; derechos por presta

ción de servicios en el matadero;
! derechos por ocupación de vías 
! municipales-con puestos públicos; 

arbitrios sobre el consumo de car
nes, volatería y caza menor; y be
bidas espirituosas y alcoholes; 
aprovechamiento de bienes cemu- 
nales; conceptos cedidos por el Es
tad» de la tarifa V de la Contribu
ción de Usos y Consumos; Recur
sos especiales de am»rticae¡ón de

empréstitos (Recargos del 10 por 
100 sobre cuotas urbana e indus
trial y del 100 por 100 de las tarifas 
de aguas); recursos especiales pa
ra am otizar préstamos de toda cla
se (Recargos del 10 por 100 de las 
cuotas de Urbana y Utilidades y 
del 5‘76 por 100 sobre industrial; 
del 5 por *1QO sobre determiiados 
arbitrios y especial del 0'25 por 100 
sobre terrenos) y el 50 por 100 de 
la recaudación liquida del servicio 
de aguas para-amortización antici
pada.

f) El Banco cobrará directamen
te de la Hacienda las cantidades 
que esta recuerde para el Ayunta
miento.

Dé.conformidad con I0' dispusto 
en el artículo 780, párrafo 3.° de la 
vigente Ley de Régimen Local se 
expone al público el citado proyec
to, durante quince días, a efectos 
de reclamaciones.
Calahorra, a 23 de febrero de 1957.

El Alcalde
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Anuncios Oficiales
ANUNCIO

Ignoráudo.se el ¡íaradero del 
avezo del Rccmpkuo de 1.957 y 
alistamiento de está localidad je- 
.sús Mendoza Serrano, hijo de 
Eároteo a l'ranrsea que nació en 
esta loeaíidiad el día 2 de a-gixsK) 
de 1.936 V lio habiendo eompare- 

'cido a los actos de alistamiento, 
rectificación, cierre definitivo ni 
clasificación \ declaración de sol
dados. se ruega .su presentación 
en esta. .\leald\'a lo .antes posible, 
va que de no comparecer el ii>te- 
resad<> q algún familiar, se le ins
truirá EJxpedTente <Te PróTugó. 

. 'Baños de Río I obía 24 de íe- 
bren? de 1.9.57- ' .

El Alcalí/e
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2I<J

El Sr. A.’calde de esta \’ica : 
Hace saber: Que duirunte quince 
días hábiles, quedan cxp'Ji'Stos 
la, Scereíaría Alti'nieipíil p'ira su 
examen v Reclamacioine.s (p.c se 
esti.'uen justas, los documentes si 
gjif.’qes :

Liíjuidación del Pre.'^Uip'Uesto Or 
Jin a rio dé 1956.

C'iventas -Municipales y sus jus- 
t/'-(Vîntes d'el año 1956. estas 8 
d más.

( 'lienta, del ipa-trimonio A bu nici- 
pal V la de Acalores Indcpondien- 
tcs V auxiliare.s -del Presupuesto 
de i()56.

Li que se hace público para 
genera I ronoci nú eu to.

AbaJos 6 de febrero de 1957.
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('• nfeccionaida la Liquidación 
Presupuesto, ('lienta sAIunici- 

pak*5; V del l^at.rimoinio 'Alunk'ipal 
\ foirmukido y aip robado eX(pe- 
dieiiíe de Transferencia, dé crédi
tos por ’habilitación ro’ativos al 
pasado ejercicio ecoiKÍmico de 
1956, por el presente se aiTuncia 
su exposiciiVn aib público ■un E*. 
Secretaría. Alu'nicipal a fin di* (piu* 
durante el plazo regí amen tari o 
puedan- formiularse Ja.s rccla.m.acio- 
nes pertinentes, si a ellas- hubiera'' 
lutgau.

•Grávalos 4 de febrero de 19,57.
El Alcalde

225 ,

SGCB2021


